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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 
  

pública del Ecuador, a los quince (15 ) días del mes| 
  

de AGOSTO de mil|   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 AUMENTO DE CAPITAL Y RE- novecientos ochenta y 

Ja. Ximena FORMA DE ESTATUTOS SOCIAIES mueve, ante mí Doc- Aoreno de  S|_— 

Solines DE LA COMPAÑIA  TENOMINADA tora Ximena Moreno de 

NANA ta. , LIBRESA SOCIEDAD ANONIMA  ' Solines, Notaría Se- 

K_Y, , - OTORGADO POR EL SEÑOR FLO- eunta el Cantón Qui- 

, RIANO MERINO MONTES, GEREN- to, comparece a la 

0 0 TE GENBRAL-DE LA COMPAÑIA celebración de la | 

ado DE :- S/. 1'020.000,00 presente escritura -| 

e” CA S/. 20'000.000,00 vública de Aumento de 

a AUMENTO:- S/, 19'000.000,00 capital y reforma de 

o Dí 3 copias los estatutos socia- 

o : les de la compañía 
  

Libres» Sociedad Anó+ 
7 16 —   

nima, el señor Floriano Merino Montes, “e estado ci-   17 

e vil casado, en su calidad de Gerente General y Repre- 
  

sentante lesral de la compañía anónima "enominada LIBRE- 
  19 | |— 

O . SA SOCIEDAD ANONIMA, una compañía de nacionalidad ecua? 
  

, trriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, sesún -! 
1   

se acredita con el nombramiento que en covia debidamen- 
  22 

te certificada, se acompaña a la presente escritura pú 
  23 |— 

blica, como documento habilitante v ademWs, debidamen+ 
  24   

te autorizado por 12 Junta Universal de Accionistas de 
  

la mencionada compañía, según consta del Acta que se 
- 26 — 

: NJ nso rta a esta escritura pública .- El señor compare- 

  

  

- AV- / ciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en y,      



esta ciudad de Quito, mayor de edad, leralmente Capaz 

vara contratar y contraer obligaciones, a quien de cona 
  

cerle, dov fe; y me solicita que eleve a escritura púW 
  

blica el conteniño de la minuta que me presenta, Cuvo 
  

tenor literal y que se transcribe a continuación, es el 
  

siguiente :- "SEÑOR NOTARIO :- En su Re 
  

vcistro de escrituras públicas, sírvase incorporar una 
  

al tenor de las siguientes cl3usulas :- PRIME RA,- 
  

COMPARECIE NTE ,- Al otorgamiento de esta 
  

escritura pública, Comnarece el señor Floriano Merino 
    

Montes, en la calidad de Gerente General ne LIBRESA SO], 
  

CIEDAD ANONIMA, en cumblimiento de lo resuelto por las 
  

Juntas Universales de Accionistas de la misma, llevadas 
  

a Cabo el veinte vy nueve de marzo v el veinte v tres de 
  

_— ¡junio de mil novecientos ochenta v nueve .- El compare- 
  

ciente es ecuatoriano, Casado, vecino de la ciudad de 
  

Quito, mavor de edad v plenamente capaz conforme a de- 
  

recho .- SEGUNDA ,- ANTECEDENTE S,? 
    

a ) .- LIBRESA SOCIEDAD ANONIMA se constituvó mediante 
  

escritura publica otorgada en la ciuñad de Quito, ante 
  

  
-el Notario Décimo Primero el dos de febrero de mil nove- 
  

cientos setenta v nueve, ¡inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil rel cantón Quito, el ocho de marvo *e mil nove- 
  

cientos setenta y nueve; b ) .- la Junts Universal de 
  

Accionistas de LIBRESA SOCIEDAD ANONIMA reunida el vein 
  

te y nueve de marzo de mil novecientos ochenta v nueve, 
E   

resolvió proceder al aumento del cavilta] social, a la 
  

reforma intecra1l de los estatutos sodiales v gu codifi-    



  

«4. Ximena 

Aoreno de 

Solines 

“OTARIA La. 

cación, v encomendó al Gerente General que vroceda a e- 
  

levar a escritura pública el acta de dichas Junta, v de 
    

todos los pasos necesarios para la plena validez v vigen 
  

cia de estos acuerdos sociales .- Cc) .- Las Junta Uni-.   

versal de Accionistas de veinte y tres de/ unio de mil   

novecientos ochenta y nueve, reformó la Junta UniverW 
  

s1 de veinte y nueve de marzo de mi Y novecientos oche ny 
  

ta v nueve en la parte relativa a 158 cuentas que inte- | 
  —H 

1 

eran el cuadro de suscripción del /aumento de capital,- 
  

dejento vigentes v sin cambios los demís acuerdos  .- 
  

1   

  121 

13 | — 

TERCERA .- AUMENTO DE CA PI] 

TAL SOCIAL, REFORMA Y 

CODIFICACION DEB LOS ES - 
  

TA TUTOS:,- El compareciente, en la calidad invoW, 
  

15 ¡— 
cada, = nombre ven representación de LIBRESA SOCIEDAD 
  

+6 
ANONIMA, en cumvblimiento de lo resuelto por lss Juntas 
  

Universales de Accionistas de LIBRESA SOCTEDAD ANONIVA, 
  7 

“eclara que eleva a escritura pública las Actas de las 
  

Juntas Universales de Accionistas de la Compañía, lle- 
  

20 
vadas a cabo los días veinte v nueve de "marzo de mil no- 
  

vecientos ochenta y nueve v veinte4v tres de junio del| 
  11 

22 
mismo año, que contienen el ape nto de capital,-- la rey 
  

forma v codificación de los gfetatutos sociales, aprobad 
  

-S$os por dichas juntas, y ofiyas copias certificadas se 
  24 |— 

- acompañan .- "A COTA DE LA JUNTA| 
  25 |-—, 

UNIVERSA L DE ACCTONTSTAS 
    
  

LIBRESA SOCIEDAD O | 
  

LLEVADA A — CABO- EdLlDj     

e



2 

ws
 

21 

22 

DIA MIERCOTDES VETNTE-. Y 
  

NUEVE DE MARZO DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUE.. 
  

VE ,- En la see social, Muregeón trescientos sesenta 
  

y cuatro de la ciudad de Quito, hov, miércoles veinte 
  

v nueve (e marzo fe mil novecientos ochenta y nueve, a 
  

las doce horas [( 12,00 h. ), ge Teune 3 Junta Univer- 
  

sal de Accionistas de LIBRESA SOCIEDAD ANONIMA, con la 
  

“presencia de todos los accionistas, señores :- Fausto 
  

Coba Estrella, por sus propios derechos v como padre y 
  

representante legal de los menores Fausto Coba Pagés,- 
  

Nuria Verónica Coba Pagés y Juan Francisco Coba Parés; 
  

O1v%a Coba Paredes, por sus propios derechos; María Co, 
  

ba Paredes, por sus propios derechos; v, COPAGES SO. 
  

CIEDAD ANONIMA, debidamente representada por su Geren-   > 

te General señorita Ana Egas Varea, quienes por unani-   

mi7ad acuerdan cogfstituirse en junta universal de accio-   

nistas con el cyricter de junta renera1 ordinaria corres   

vondiente a mil novecientos ochenta yv nueve, para cono- 
  

cer las cuentas, el balance, el informe fel Comisario   

v fe los Administradores correspondientes a1 edercicio 
  

mil novecientos ochenta y ocho v dictar la resolución 
  

correspondiente, para conocer la proruesta de Cistribu- 
  

ción de los beneficios sociales v resolver lo pertinen- 
  

te; para desienar administradores v comisario yv fijar 
  

su remuneración; para revísar resoluciones anteriores 
  

fe Junta General sobre el aumento de canital y la refor- 
  

ma y codificación de los estatutos sociales yv para deci- 
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11 

12 

13 
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+6 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

a5 

26 

27 

23 

dir en definitiva respecto de dicho ammento de 
  

capital, reforma intesral_de los estatutos 'socia-|. 
  

les y su codificación .- Preside esta sesión el 
  

Presidente señor' Fausto Coba Estrella v actúa co- 
  

mo Secretario el Gerente General señor Floriano 
  

Merino Montes .- Constatada la presencia de la 
  

totali“cad de los accionistas y el acuerdo unáni- 
  

  

me (e constítuirse en junta universal v respecto 

de - los puntos a tratar, el Prestóente manda ela) 

borar la lista de presentes” que es la que an- 

  

  

tecee; a continuación péida que el Secretario in+; 
  

forme acerca de las Aepresentaciones lerales y los 
  

focumentos que acregitan tales calidades :- Se pred. 
  

sentan las copias / de las partidas de nacimiento 
  

de los menores Fhusto, Verónica v Juan Francisco 
  

Coba Parés, de las que aparece que su padre al 

eítimo es el señor Fausto Coba Estrella, y ÉL | 

nombramiento de Cerente Cenera1 extendido pgr CO-| 

  

  

    A 

PAGES SOCIEDAD ANONIMA a Pavorí de la |. 

  

   

       

señorita__An_Egag_ Varea, cumentos nue se los 
AAA     

  

encuentra conforme a 
a   

erecho .- El Preg4fente man- 

“a se 3crecuen estos decumentos al Áxpediente de 
  

  

la Junta .- Inmediatamente el Prgésidente dispone 
ys 

se entre a conocer los diversos puntos del  or- 
  

den del día .- Se entra a tratar el primer pun+ 
  

2 El Presidente manda que se lea el infor-| 
  

Voto 
NVhe del Comisario v' la memoria de los administraw 
y 
  

      WA Fores, así como las Cuentas v el balance: .- Una 
y l



un
 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

ve. concluía la lectura, el Gerente Ceneral da 

las ampliaciones que se - le solicitan .-— la Jun- 

ta. delibera yv .vota, y por: unanimidad aprueba el 

¡nforme del: Comisario y la memoria de los admi- 

nistradores, los balances y las cuentas del ejer- 

“cicio míl novecientos ochenta vy ocho ( 1,988 ) .- 

El_ Presifente manda tratar el  sesundo punto del 

orden "el día :- El Cerente Genera1 _propone que 

de los beneficios líquidos y realizados, se sa- 
  

que el porcentaje. que: debe necesariamente” desti- 
  

narse a reservas lerales y que el saldo se des- 
  

tine Íntez ramente a reservas Tfacultativas .- Los 
  

vtresentes 

  

deliberan y, por unanimidad, deciden que 
  

de las ut ¡lidades líquidas y realizadas, se des-   

tine el porcentaje correspondiente a reservas le - 
  

rales,  v que todo el remanente se destine a Te - 
  

servas fac ultativas .- E1 Presidente Fispone se 
  

trate el tercer punto del orden del día :- En 
  

vista de que está próxima la reform  inteera 1 de 
  

los estatutos sociales, la Junta, vor unanimi dad, 
  

É 

acuerda que los administradofes v el Comisario ac+ 
  

tualmente en funciones, syhan en funciones prorro? 
  

gadas hast a que . concluya/. la reforma de los. estay 
  

tutos v ss e convoque a luna junta reneral extraor, 
  

dinsria, 1 3 que hará las nuevas desirnaciones de 
  

los admini 

ces, los 

nercibiendo 

  

stradores y de Comisario; hasta enton- 

administradores. v el comisario segul rán 
  

lag remuneraciones que actualmente per?    
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20 

21 

22 

231 

34 |- 

25 

26 

ai 

28. 

ciben .- El Presidente dispone se trate el cuar- 
  

to punto del orden del día :- La _ Junta  Univer- 
  

sal es informda que la Superintendencia de . Com- 
  

vañiss ha observado la intesración del _sápital,- 
  

según las decisiones adoptadas: en la juntas una 
  

versales de die» vy siete ( 17 ) rs octubre de 
  

mil novecientos ochenta .y ocho A 1.983 )e yv de car 
  

torce ( 14 ) de diciembre de Ant novecientos 0- 
  

chenta y ocho (1,988 ), po lo que el PresidenW 
  

L 
te provone que se deje sin efecto, en forma ex- 
  

presa, las resoluciones que en orden al aumento 
  

de cavital, la reforma de estatutos v su codi- 
  

ficación, se adoptaron en las referidas. juntas  u- 
  

niversales, y .que en su lucar se entre a decl- 
  

“ir en esta junta, definitivamente, er aumento de 
> 

  

canital, la reforma inteecral de As “estatutos so4 

ciales y su codificación .- 2 Junta Universal, 
  

A 
É 

vor unanimidad, acuerda dejar s'ín efecto las re- 
  

soluciones que, respecto del aumento de capital, 
  

la reforma de los estatutos y su codificación,- 
  

añoptaron las juntas universales de diez y slete 
  

(17) e octubre de mil novecientos -Othenta v 
  

ocho ( 1.988 ) y. de catorce ( 17 de .diciembre 
  

  

re mil novecientos ochenta y ya ( 1,988 ) .- 

A continuación el Presidente” dispone se trate el 
  

fi quinto punto del orden del día :- Por cuanto la 
  

ner mtentenoto de Compañías ha observado la  in- 
    A 
E   eoración “el aumento en la forma provuesta en



us
 

lag ¡juntos anteriores, las que se han dejado sin 
  

efecto, no es posible en esta ocasión capitalizar   

el superávit de capital originado en la  revalori-   

vación de los activos de la misma, por lo que, 
  

sj bien ésta se halla en capacidad de elevar su 
  

cavital en la suma de diez vy nueve millones de 
  

sucres ( S/; 19'000,000,00 ), : para situarlo en vein- 
  7 

te millones de sucres ( S/, 20'000,000,00 ), el va- 
  

vo "e este aumento deberá realizarse con Cargo a 
  

aportes para futuras Capitalizaciones, ocho millo- 
  

nes “e sucres ( S/. 8'000.000,00 ); con cargo a rel 
  

servas fscultativas, diez millones de sueres ( S/, 
    

10'000.000,00 ); v con cargo a reservas legales, 
  

un millón de sucres ( S/. 1'000,000,00 ) .- Los prel 
  ——!) 

sentes por unanimidad acuerdan elevar el capital 
  

social de la compañía en la suma de diez y onue- 
  

ve millones de sucres ( S/. 19'000,000,00 ) nara 

situarlo: en la suma de veinte millones de sucres 
  

( S/. 20'000.000,00 ), que se suscribe v paga con cargo 
  

a aportes para futuras capitalizaciones, con careo a re- 
  

servas leosles v con Cargo a reservas facnltativas, de 
  

conformidad con el cuadro qué se detalla a continuación] 2 4 20   

Uno .- Nombre del accionista .«- Dogs .- Capital ac 
  

tual .-. Tres .- Capital gue suscribe en el aumento. 
      

Cuatro .- Monto que paga cón cargo a aportes en ny 
  

merario para futuras capitflizaciones .- Cinco .- 
  

    

Manto que paga con cargo al reservas lesr»sles.- Se ij 9.- 
    

Monto que paga con cargo a reservas fscultativas .. - -    
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Seg “eja constancia que cada accionista participa en el 
  

aumento de Capital y recibe acciones en proporción al nú 
  

mero de acciones que posee al momento de la elevactón,- 
  

respetáíndose así su derecho de preferencia .- la Junta 
  

G neral igualmente ratifica v da vor bjen hechas las tran 
  

ferencias que se han realizado los señores accionistas 
  

fe valores de la cuenta aportes para futuras capvitaliza+ 
  

ciones, para posibilitar la suscripción v paeo de este 
  

  

aumento .- El Presidente dispone se resuelva sobre el 
  

último vunto “el orden del día :- la reformas de los es- 
  

tatutos y su codificacion; indica que ba sido revisado 
  

vor lla Superintendencia de Compañías el vrovecto de esta 
  — 

tuto codificado que fue adoptado por las Juntas Univer- 
  

sales de Accionistas de diez y siete 'de octubre de mil 
  

novecientos ochenta y ogho y de catorce de diciembre del 
  

mismo año, por lo quépide se apruebe nuevamente tal prd 
  

yecto de reforma de los estatutos v codificación en esta 
  

sesión para que se eleve a escritura núblics el acta de 
  

esta junta la que contendrá no solamente el aumento de 
  

capital definitivamente aprobado sino el estatuto socia] 
  

que regirá en el futuro .-' La Junta Universal, por una 
  

nimidad así lo aprueba y manda que en adelante la Compa 
  

fía se rija por los siguientes estatutos sociales, que 
  

  

  

serán los únicos vigentes en lo posterior :-= A R- 

TICULO PRIMERO ,- DENOMINA - 

CIOMN Y DOMTICITIO ,.- LIBRESA SOCIE -. 
  

DAD ANONIMA es una compañía anónima e nacionalidad ecua 
    toriana, que se rige por las disposiciones de la ley de 
 



Compafifas, del Código de Comercio, de_eátos Estatutos 
  

4 y 
v del Códien Civil, tiene su domicilio principyl en la   

ciudad de Quito .- Su plazo de dúración es hHásta el o- 
/ 

cho fe marzo del año dos mil veinte y nueve .- ¿A R - 

7a, Ximena TICULO SEGUNDO .- OBJE mos S O. 
“Aoreno de 51 h M_ 

Solines CIATDA- la Compalfa tiene como obieto social :- a), — 
DTARIA La. 

  

  

  

  

  

  
  

Realizar la actividad editorial, ésto es, editar y coe 
  

Aitar, por cualquier medio de reproducción eráfico 0 
  

técnico, cualquier obra del insenio humano, utilizable 
  

$0 —   
0 con fines vedaróicos y culturales; la comercialización 

“e dichos »rofuctos dentro o fuera del país v en espe- 
1 ¡—   

cial en el ¿rea andina, Va sea por sí misma o por in- 
12 _ 

termedio de las personas naturales o jurídicas que esti- 

  

13 | —   

me necesarias v/o mefñiante asociaciones; v para lo cual, 
14   

podrá celebrar todo dipo de acto lícito, i¡ncluvéndose 
ts |— 

- importaciones v exportaciones con arreelo a» las leves e- 
: +s — 

cuatorianas v demís que fueren del caso, vudiendo im- 

  

  

42   

portar materias primas, insumos, maquinarias v otros 
18 A   

activos necesarios para el cumplimiento fe su obieto,- 
  9 |— 

0 20 con sijeción » las leyes v regulaciones dictadas por la 

afministración pública .- b).- la Prestación de ser- 

  

21   

2 vicios de asesoría, asistencia v consejería en los cam- 

pos de sus objetivos principales .- ca ) .- Podrá intex- 

  

  

venir v formar narte de otras sociedades, ¡invertir sus 
24 : — 

canitales en acciones o participacinnes v representar 

  

  25 —Á 

V . » . > 
- Ñ eomercial o civilmente a toda clase de compañías O per- 

26 — 

V/somas naturales o Jurídicas, sea para asuntos asrrico- 

  

  

las, comerciales, industriales o civiles relacionados     28 A   

A e a q



con los objetivos principales .- Para el caba1 cumpli- 
  

miento de su objeto, la Compañía nodrá edecutar toda 
  

clase “e actos o contratos permitidos por las Leyes ecual 
  

torianas v relacionados con su fin social .- Sin perjul 
  

cio de las vrohibiciones consignadas en otras leves, la 
  

Compañía no podra realizar las actividades orevistas en 
  

el Artículo veinte y siete de la "Lev:de Reeulación Eco- 
  

nómica y Control del Gasto Público", actividades cuvo 
  

2a1cance fija la Regulación de Junte Monetaria número - 
  

ciento veinte - ochenta y tres de sentiembre e mil no- 
  

vecientos” ochenta y tres, ni de arrendamiento mercan- 
  

    

  

nn 111 > ARARTICULO TERCERO ,- EL 

CAPITAL, LAS ACCIONES Yi 

LOS TITULOS DE ACCION. 
  ——) 

El canital social de LIBRESA SOCIEDAD ANONTMA es de VE IN 
  

  

TE MILLONES DE SUCRES ( S/, 20'000.000,00 ), dividido 

en veinte mil ( 20.000 ) acciones ordinarias, nomina t1- 
  

vas e indivisibles por un valor de UN MIL SUCRES -. 
  

( S/, 1.000,00 ) cada una, numeradas consecutivamente 
  

del cero cero uno ( 001 ) al veinte mil ( 20,000 ) in 
  

  
FO Do 

clusive .- Los títulos de acción deben cumplir los re- 
  

guísitos de lev y podrán representar una o mís accinnes, 
  

“e inclusive todas las que pertenezcan » un mismo accio- 

  

  

nista, sesún él lo solicite .- Los títulas y certifi- 
  

cados de acciones se extenderán en libros talonarios cow 
  

rrelativamente numeradog yv se inscribirán, además, en 
  

el Libro de Acciones y Accionistas, enel cusl se deja” 
    
  

r3á constancia, conforme lo previsto en la lev, de las 
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sucesivas transferencias: y de los demís eventos relati- 
  

vos al derecho sobre lag acciones .- Los títulos v cer- 
  

tificados se entregarán al accionista una vez que éste 
  

hava pagado iíntesramente el capital suscrito por él .- 
  

Entregado el título o certificado al accionista, éste 
  

euscribirá el correspondiente talonario .- A R T 1 C U, 
  

LO CUARTO ,- CERTIFTCADOS - 
  

PROVISIONATES ,- Caña accionista, mientras 
  

nr hava vagado la totalidad del :canital suscrito por é1,| 
  

tiene “erecho a exigir de los administradores de la Com- 
  

pañía un certificado provisional por las cantidades que 
  

fueren vasadas a cuenta de las acciones suscritas .- En 
  

este certificado debe constar el nombre v avellido, na- 
  

cionnalidad v domicilio del suscriptor, el nombre de la | 
  

Compañía, la fecha del contrato social, el valor paga 
  

do vel número de acciones suscritas v la indicación 087 
  

tensible de que se trata de un certificado provisional.+ 
  

ARTICUTDO QUINTO ,- A UME NTO 
  

D E CAPITAL, En caso de aumento le capita] 
  

los socios tienen derecho preferente, en vrovorción a 
  

sus scciones, vara suscribir las que se emitan .- De 
  

no hacerlo “entro de los treinta díss subsircuientes al 
  

fe la vmublicación por la prensa del primer aviso en que 
  

se fe cuenta del correspondiente acuerdo de la Junta Ge y 
  

neral, la Compañía podrá ofrecer a terceros las accio- | 
  

  

q nes no suscritas .- YARTICULNLO SEXTO,-| 
: e A 

Ñ ORGANOS DE DECISION A D-| 
, 

  

MINISTRACION Y > REPRESENTA    



f 
DU 

OY UP O TON.,- la Dirección de la Compañías se ejerce por la 
pa 

(AAA 
  

, Junta Céneral y su administración por el Presidente, ell 
  

Presi“ente Subrogante: yv el Gerente General .- la Junta 
  

General es el Óóreano supremo de la Comvafifa yv se inteera 
  

por los accionistas lesalmente: convocados v reunidos en 
  

la forma y el nmímero que determina la Lev, para tratar 
6 — 

de =suntos concernientes al cumplimiento del objeto so- 

  

  

cial .- El Presidente es el funcionario destenado por 
  

la Junta Cenéral llamado a firicir las reuniones de di- 
  

cha Junta y a velar porque se de cabal cumplimiento a lds 
16 _— 

acuerdos v resoluciones de la misma .- El Presidente 

  

  

Subrogante es el funcionario destienado por la Junta Ce- 
12 — 

neral, llamado a reemplazar al Presidente en caso de 

  

  

falta o ausencia .-: El Gerente General es el funciona- 
:4 — 

rio destenado por la Junta General que debe ejercer la 

  

  

representación legal de la Compañía, judicial v extra- 
6 — 

juficialmente, en la forma prevista en estos estatutos) 

  

  

v realizar los actos de administración necesarios para 
  

el cumlimiento de los negocios sociales .- ARTIC 
  

L:O- SEPTIMO ,-. JUNTA GENE - 
29 — 

RA L ci REUNIONES .= Ia Junta General de Ad- 

  

a | —   

cionistas se reunira ordinaria y extraordinariamente .- 
  22   

Las reuniones ordinarias tendrán lucrar una vez al año, 
  23 [— 

“entro de los tres meses posteriores a la finalización 
  4 

del ejercicio económico,” para conocer las cuentas, ba- 
  

lances e informes e los administradores v comisario,- 
26 — — 

resolver »cerca de la distribución 7e los beneficios so-W 

  

    

cirnles v >ronunciarse sobre cualquier otro asunto de su      
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comnetencia incluído en el orden del día, de acuerdo a 
  

la convocatoria .- la Junta Ceneral se reunirá extraor- 
  

fñinariamente, siempre que fuere convocada v nara tratan 
  

expresamente de los asuntos contemnlados en la convocata 
  

ria .- ARTICULO OCTAVO - JUN- 
>   

TA GENERAL :- CONVOCATORIA ,- 
    

La Junta General, ordinaria y extraordinaria, será con 
  

vocada por la prensa, en uno de los periódicos de mavor 
  

circulación en la ciufad de Quito, a1 menos ocho días 
  

antes del fijado para la reunión .- la convocatoria de-   

hera hacerla el Presifente, sin perjuicio fel derecho 
  

  
que la ley reconoce al o a los accionistas, que repre- | 

senten 21 menos el veinte y cínco por ciento del capital 
  

social, para vefir al Presidente que convogue a la Juny: 
  

ta Soneral para tratar de' los asuntos que indiquen en su 
  

petición .- Aún sin convocatoria previa, la Junta Se- 
  

neral se entenderá válidamente constituíra en cualquier 
  

tiempo y en cualquier luear dentro del territorio nacio+ 
  

nal v para tratar cualquñter asunto, siembre que se ha- | 
  

lle presente todo el capital pagado v los asistentes a- 
  

cevten por unanimidad la celebración de la Junta, en eg 
  

te caso, todos los asistentes, bajo pena de nulidsd,- 
  

“eber3án suscribir el acta respectiva .- ARTICU-Í 
  

LO ' NOVENO ,- JUNTA GENERA lb: 
  

QUORUM,- la Junta General no podra considerarse 
  

válidamente constituida para deliberar lueso re la pri-| 
  

' mera corvocatoria si los concurrentes a ella no repre- 
    EN   senten por lo menos la mitad del capital pacado .- St 
  

——i.
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o
 

con una primera convocatoria la Junta General no pudiera 
  

constituirse por falta de quórum, se proceferá a convo- 
  

carla por seeunda vez para una fecha que no evyceder4 de 
  

los treinta días contados a partir de aquel en que de- 
  

bió reunirse la Junta en primera convocatoría .- En se- 
  

eunda convocatoria, la Junta GC6neral se reunirá con el 
  

número de accionistas presentes, debiéndose mencionar 
  

este particular en la covocatoríia que se haga .- El ob- 
  

jeto previsto en la segunda convocatoria no podra ser 
  

ñistinto de aquel contemplado en la primera .- Si en- 
  

tre los puntos sobre los Cuales debe pronunciarse la Jun 
  

ta General se encuentra aleuno que implique modificación 
  

de los estatutos o del contrato social, se deberá pro- 
  

cefer conforme a lo previsto en el Antículo “oscientos 
  

  

  

ochenta yv dos de la ley de Compañías vicente .- AR - 

TICUTLO DECIMO ,- JUNTA GE - 

NERAL: :- RESOLUCIONES ,- Salvo las 
  

evcevciones previstas en la ley, las decisiones de la 
  

Junta Seneral se adoptarán con el respaldo de los votos 
  

fe mís de la mitad del capital parado concurrente a la 
  

reunión, “ebiendo sumarse a la mavorfía numérica los vo+ 
    

tos en blanco v las abstenciones .- Los miembros de los 
  

  

orcanismos administrativos y de fiscalización, si son 
  

accionistas, no tendrán derecho a voto cuando se re- 
    suelva acerca de la aprobación de los balances, 0 sobre 
  

oneraciones en las que tensgan intereses ovuestos a los 
  

de la Compañfa, 0 Cuando se trate de feliberaciones res 

pecto de su resvonsabilidad .- Las resoluciones de la    
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Junta General vilidamente adoptadas, son obligatorias 
  

para todos los seccionistas, aún para los que no hubie- 
  

ren concurrido a ella, salvo el derecho de oposiciónn 
  

  

  

establecido en la ley .- ARTICUTDO DEC 1. 

MO PRIMERO ,- JUNTA GENE - 

RALD_:- ATRIBUCIONES ,- Tag facultades 
  

“e la Junta Ceneral se extienden a tofos los asuntos re - 
  

lativos a los negocios sociales, v especial y señaladas) : 

mente a :- a ) .- Nombrar y remover al Presidente, 21] 

Presidente Subrorante, a1 Gerente General v al Comisa-| 
  

rio .- b).- Conocer los balances, cuentas e infor- 
  

mes acerca de la marcha de los negocios sociales que - 
  

sean presentados vor el Gé8rente Ceneral y el Comisario, 
  

según la prescrito en estos estatutos, v “ictar la re- 
  

solución que corresponde .-' c ) ,- Resolver acerca de 
  

la distribución de los beneficios sociales, de la emi-_ 
  

sión e oblisaciones v nartes beneficiarias v de la amor 
  

tización “e acciones, así como pronunci»rse sobre la - 
  

  y 28 

fusión, transformación, disolución v liquidación de 
  

la Compañía y sobre cualquier asunto que implique modí- 
  

ficación o reforma del contrato social .- Ad ) .- Auto- 
  

rtizar 211 Gerente Ceneral para que proceda a la concesión 
  

de poderes cenerales o a la desionación “de factores .- 
  

e ) .- Sin perjuicio de lo dismuesto por el artículo 
  

“oce de la Ley de Compañías, autorizar al Gerente Cene- 
  

¡ ral para gue celebre actos v contratos v contraisa obli- 

cacinnes cuva cuantía exceda de cuatro mil salarios mf- 
    Ñ 

NY nimos vitales para el trabajador en reneral, y para que 
 



ens jene o hipoteque los bienes inmuebles de la Comnañía.- 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO ,- 
  

JUNTAS : GE NERATES:  :- ACTAS - 
  

Las actas de las Juntas Generales se llevaran en hojas 
  

móviles escritas a máquina por el anverso y el reverso, 
  

que deberán ser foliadas con numeración contínua v suce- 
  

siva v rubricadas una por una por el Secretario .- A RA 
  

TICULO DECIMO —TERCERO,-?PRE- 
  

SIDENTE.,- la Junta Ceneral desienarí, para pe- 
  

ríodos de dos años, al Presidente de la Compañía, quier 
  

porrá ser indefinictamente reelesido .- Son atribuciones 
  

  

v feberes del Presidente :- a ) .- Convocar a las re u- 

niones de la Junta General, dirisir las sesiones y ve- 
  

lar porque se de cumplimiento a las resoluciones adopta- 
  

ias. por dicho organismo; b ) .- Suscribir, junto con 
  

el Carente General, las actas, los títulos de accio- 
  

nes, de obligaciones y de partes beneficiarias; € ).- 
  

Concurrir con el Gerente General a la celebración de ac 
  

tos o contratos que deban ser autorizados por la Junta 
  

Goneral, sin perjuicio de lo que fispone el artículo 
  

foce de la Lev de Compañías; 4 ) .- Vietlar la marcha 
  

de la Comnañía, ven particular, la actuación del Ge- 
  

rente General; yv, e ) .- Los demís que la lev y es-' 
  

"tos estatutos le confieren .- ; A RTICUTDO D E- 
    CIMO CUARTO ,- PRESIDENTE - 
  

SUBROGANTE ,- En caso de falta o ausencia del 
  

Presidente, le reemplazará el Presidente Subrorante,- 
  

quien será desieznado por la Junta General 21 mismo tiem-     

A .o> a 

» 
a



10 ova 11 

po que:el Presidente y desempeñará las funciones de aquel 
  

mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General 
  

  

  

  

  

  

  

al designe al sucesor .- Durarí dos años en sus funciones 

6 v podra ser infefinidamente reslegido .- A RTICU- 

sra. Ximena LO DECIMO QUINTO ,- GEREN- 
«Loreno de Y : 

Solines , TE GE NBRATDL,- El Gerente General es el re- 
OTARIA 2a. — 

presentante leval v administrador de la Comvafila .- Se- 
  

rá desienado por la Junta General, durará dos años en 
  

sus funciones y podrá ser indefinidamente reelerido .- 
  

Corresvnonte al Gerente General :- a ).- Representar 
  

judicial y extraludicialmente a la CompaFía; b ) .- Cull- 
  

dar de la marcha de los negocios sociales v realizar to- 
  

13 |— 
dos los actos idóneos para el éxito de ésta, dentro de 
  

los límites previstosten los estatutos, el contrato s0- 
  14 

5 |—— 

cial y las leves de la República .- Sin perjuicio de ld 
  

“ispuesto por el artículo doce de la lev de Compañías,- 
  M 

t] 

cuando la cuantía del acto o contrato o de la obligación 
  

eyvceda de cuatro mil salarios mínimos vitales para el 
  18 

o  "- 
20 

trabajador en seneral o cuando se vava a enaldenar o hí- 
  

potecar los bienes inmuebles de la Compañfa, previamen- 
  

te obten?rá3á autorización de Junta General v deberá ac- 
  am 

tuar conjuntamente con el Presidente; c ) .- Cuidar que 
  22 

23 |— 
se lleve debidamente la contabilidad, los libros de acW 
  

tas v los “demás exivitdos por la lev; d ).- Presentar 
  2 

25 |— 
anualmente a la Junta Seneral un informe sobre la situa 
  

ción de la Compañfa, junto con un inventario detallado 
    26 

NW Me los bienes y existencias, del balance, el ejerci- 
  Y 

ES Y cio v del estado anual de pérdidas yv esnancias; e ) .-     

X



Desienar y remover a los empleados y obreros; f ) .- 
  

Valar nor la conservación y el correcto emnleo de los 
  

  
rienes de la Compañfa; £ ) .- Los demís “eberes previs 

  

  

tos en la ley y en estos estatutos .- ARTICUTDO 

DECIMO SEXTO ,- GERENTE o G Al 

NERAL il ¿¡SUSTITUCION .- Én caso de fal 
  

ta o ausencia del Gerente Ceneral, lo reemplararí el 
  

Presidente, quien desempeñará las funciones de aquel 
  

mientras dure la ausencia o mientras la Junta General de 
  

siene al sucesor .-. ARTICULO DECIMO 
  

SEPTIMO ,- COMISARIO,- la Junta Cene- 
  

ral desiesnara, cada dos años, un Comisario Principal   

v su respectivo suplente, para que tensa a cargo la fis   

calización de la administración de la Compañía, velan-   

do porque ésts se ajuste, no solamente a las disposi-   

ciones lecales y estatutarias, sino también a las nor-   

mas de una buena administración .- le corresponde espe- 
  

cial y señaladamente :- 2 ) .- Examinar en cualquier 
  

momento v al menos una ve? Cada tres meses, los libros 
  

vw las cuentas de la Compañfa, particularmente losa esta- 
  

dos de caja y cartera; b ).- Revisar el balance v la 
  

cuenta de pérdidas y ganancias y presentar un informe 
  

fundamentado v documentado a la Junta Ceneral¿ Cc) .-' 
  

Asistir con voz informativa a la Junta General; d ).- 
    Vigilar en cualquier tiempo, las operaciones de la Com? 
  

vpañía y vedír a los administradores los informes que - 
  

juzeue ennvenientes; pudiendo, también, provones motj 
  
  

va“a v fundamentalmente, la remoción del Gerente Cene-     

m
e
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ral o de cualquier otro funcionario o empleado de la Com 
  

pañía ; e ) .- Los demás deberes previstos en la lev.-   

ARTICULO DECIMO OCTAVO 

COMISARIO :- " PROHIBICIONES - 
  

  

ministración de la Compañfa, ni representar a los accia 
  

nistass en la Junta General, ni delesrar a terceros las   

  

DECIMO 
  

  
la remuneración que deba pasarse al Comisario serí3 esta- 

blecida por la Junta General .- ARTICULO a 
  

VIGESITIMO ,- UTILIDADES LIQUl 
  

DAS ,- De las utilidades líquidas de la Compañía se 
  

asienará anualmente el diez por ciento, nor lo menos, 
  

para constituir la reserva legal, hasta que ésta alcan- 
  

ce el cincuenta por ciento del capital social .- En lo 
  

  

“e acuerdo con la ley, en la forma que determine: la - 
  

Junta General, según provecto que a consideración de és 
    

ts pondré el Gerente General .- ARTICULO v 1. 
  

GESITIMO PRIMERO ,- DISOLDUCION,; 
  

La Comnañfa podrá disolverse antes de cumnlido el plazo 
  

vor cualquiera de las causas previstas en la ley, O poy 
  

resolución de 13 Junta General adoptada con la concurrey 
  

  

segunda convocatoris, será suficiente la representaciór 
  

NW la mitad de dicho capital .- ARTICULO -! 
    

El Comisario no podrá formar parte de los óreanos de ad 

atribuciones propias de su función .- ARTICULO 

LOVENO.- COMISARIO. - RE TRIBUCION] 

“emáís, las utilidades líquidas »=nuales se distribuirán 

cia e las dos terceras partes del capital varado .- Enj 

N/ VICESITIMO SEGUNDO ,- LIQUIDA-]| 
28 

y 

l—     

 



2A 

22 

23 

CTITION,- Salvo resolución en contrario de la Junta Ce 
  

neral, el Gerente General asumirá las funciones de 1i- 
  

quidador .- El Presidente por último, solicita a la 
  

Junta se autorice v dote de facultades 21 personero de 
  

la Combañfa vara que lleve a cumplimiento lo resuelto 
  

por ella :- La Junta General, por unanimifad, enco- 
  

mienfda expresamente al Gerente Ganeral que proceda a o0- 
  

torrar la correspondiente escritura pública de aumento 
  

fe casital, reforma integral y codificación de los es- 
  

tatutos sociales, y le autoriza para que solicite la a 
  

probación fe la escritura de aumento de canital y refor 
  

ma de los estatutos sociales por la Superintendencia de 
  

Comnañías, la inscripción en el Registro Mercantil y la 
  

realización de todos aquellos actos que sean necesarios 
  

para su perfeccionamiento, pudiendo inclusive introdu- 
  

cir los cambios que fueran dispuesto a susreridos por la 
  

Suverintenrfencia de Compañías, «autorización que se en- 
  

tiende como apoderamiento especial, amplio y suficien- 
  

te para el efecto .- No habiendo otro asunto de que tra 
  

tar, el Presidente ordena refactar el acta, «se la re- 
  

facta y lee, aprobíndosela por unanimidad y sin cam- 
  

bios .- Siendo las catorce horas [( 2,00 p.m. ) se le- 
  

vanta la sesión .- Para constancia, firman los concu- 
  

rrentes .- El PRESIDENTE ,- Firmado ) .- Fausto Coba 
    Estrella .- Por sus propios derechos v como represen- 
  

tante lezral de Fausto, Nuria Verónica v Juan Francisco 
  

Coba Parés .- HL GERENTE GENERAL - SECRETARIO ,- Fir- 

mado ) .- Floriano Merino Montes .- Firmarno ) .- Se- 

  

| 
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forita Olea Coba Paredes .- Firmado ) ,- Señorita 
  

María Coba Paredes .- Firmado ) .- Sefiorita Ana | 

Eras Varea .- Por COPAGES SOCIEDAD ANONIMA" ,-. 
  

  

  

  

  

  

  

10   

"a CTA DE LA JUNTA Y - 

¿| NTVERSAL DE ACCTONISTAS 

DE LIBRESA SOCIEDAD A - 

NONIMA, LLEVADA A CA - 

BO E L DIA. VIERNES - 

VEINTE Y TRES DE | 

N IO D E MIL nove of nros| 

OCHENTA Y NUEVE En la sede | 
1 ——   

12 
srcial, Murreón trescientos soso y Cuatro de | 
  

la ciurasd de Quito, hoy, vienes veinte y tres 
  

de ¿junio de míl novecientos ochenta yv nueve, a 
  

15 |— 
“las doce horas ( 12,00 ho. ), se reune la Junta 
  

+6 
Universal de Accionistas de LIBRESA SOCIE - 
  

$1 
DAD ANONIMA, «on “la presencia de todos sus | 

accionistas, señores :- Fausto Coba Estrella, por 
  

sus propios derechos y como padre v representan- 
  

te leral de los. menores Fausto Coba Pagés, Nu- 
  20 

21 
ria Verónica Coba Pagés y Juan Francisco Coba Pal 
  

gés; Olea Coba Paredes, por sus vrovios derechosj 
  22 

María Coba Paredes, por sus vropios derechos; yv, 
  23 |— 

24 

y 

COPAGES SOCIEDAD ANONIMA , debidamente 

revresentaña vor su Gerente Ceneral, señorita Ana 
  25 | — 

Beas Vareaz, quienes por unanimidad acuerdan cons- 
  A 
de tituirse en junta universal de accionistas conell 
  27 

y
   28 A   carácter de ¡junta “general exbraordinsría, para rTre+ 
  

NV 

FU A e



po
 

solver -en form definitiva resvecto del aumento 

de - capital de la Compañía .- Preside esta sesión   

el Presidente señor Fausto Coba Estrella v actúa 
  

como Secretarío el Cerente General señor Floriano 
  

Merino Montes .- Constatada la presencia de la to 
  

talidad_ de los accionistas y el acuerdo unánime 
  

  

de constituirse en ¿junta unlversal y respecto del 

punto a tratar, el Presidente manda elaborar la 
  

lista de presentes, que es la que antecede; a 
  

eontinuación mana .que el Secretario informe acer- 
  

ca de las representaciónes legales v los documen» 
  

tos que acreditan tales calidades :- se presentan 
  

las copias de las partidas de nacimiento de los 
  

menores Fa.usto, Verónica y Juan Fyancisco Coba _ 
  

Pagés, de las que aparece que: su padre legítimo 
  

es el señor Fausto Coba Estrella, v el  nombra- 
  

miento de Gerente G,¿neral/ extendido por COPAGEY 
  

1 

SOCIEDAD ANONIMA a| favor de la señorita 
  

Ana" Egas' Varea, 3o0cumentds que se los encuentra 
  

conforme a” derecho .-: 81] Presidente manta se  a- 
  

  
ereguen (“estos documentos laz expediente de la Jun, 
  

ta .- Inmediatamente el Presidente dispone se en; 
  

¡tre a conocer el punto del orden del día :- El 
  

Presidente ¡informa que el día veinte ( 20 ) de 
  

junio del «año en curso, la Suverintendencia de 
  

Compañías realizó la inspección de la  contabili- 
  

dad y de los libros sociales de la Compañía co 
  

mo requisito. previo a la aprobación Mel aumento.     

A e e
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13 ou 

de Cavital y como resultado de lo cual la cuen- 
  

ta "APORTES PARA FUTURAS 
  

CAPITALIZACIONE S" ' que se respivió u 
  

tilizar en el aumento de capital resueJfo, ha si- 
  

do observada y rechazada, por lo que/ el Presi- 
  

X 

fente en base a los datos contables proporciona- 
  

fos por la Contadora de la Emvresa, propone que 
  

“ge utilice en el aumento de capital resuelto por 
  

10 

41 

12 

13 

15 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

la Junta Universal de veinte y nueve ( 29 ) de 
  

  

marzo "e mil novecientos ochenta v nueve ( 1, 9)] 

la suma de ocho millones 00 / 109 de sucrá. 
  

-( S/, 8'000.000,00 ) que se tomará del ame rávit 
  

de Ccaniítal por revalorización de activod .= la 
  

  

Jnnta delibera y vota, Y, por unanimidad, a prue - 

ba reformar la resolución adovtada en la Junta 
  

  

Universal de veinte y nueve ( 29 ) de marzo de 

mil novecientos ochenta y nueve ( 1,989 ), en cua! 
  

£ 

to se refiere al pago del aumento de capital re+ 
  

suelto, y que no se utilice la cuenta "A P O R-| 
  

TES PARA. FUTURAS CA PITA-l 
  

L1ZACIO.NES", sino .que .en su lugar se to: 
  

ome la suma de ocho millones 00/10) de sucres 
  

( S/. 8'000.000,00 ) de la cuenta "SUPE RA VI? 
  

DE CAPITAL POR REVATLDO- 
  

RIZACIO RN DE ACTIVOS" ,- En 
  

consecuencia, el cuadro de aumento “e capital a- 
  A   e, vrobado por la Jonta Universal de veinte v nueve fe 

marzo fe mil novecientos ochenta v nueve, enn la refor-| 

n 

— |     

y, 

lg o
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| [| | | 
sta Juhtal quederá|asíi :- 

CIAPIPAL CAPITAL PAGA CON [PAGA CDN'| PAGA CON APITAL 

ACTUAL SUSERITO- || SUPERAVIT [RESERVAS RESERVAS MNINAD 

REVALOR]T- |LEGALEB EACULTADIVAS 

| ZAC.ACTIV, 

1.000 194000 B.O00 1.D00 10.b00  20.P00 

26.000 475 ¿000 20P.090 25.00 250 .POO 500.000 

25.000 475 +00 200 .000/ 25.D00 250.0 500.000 

2s5.ob0 | k7sfooY |20b.060 | es.bgo 250/b00 500.P00 

922/0090 n7'b18,/0009 2'376/000 922000 9'2220.P00 8 '4HO.DOO 

L.000 19|000 8.000 1.00 10.DO0 20.000 

l..09O 19/000 B.000 | 1.000 - [LO.PO0 20.000 

11009.0Q0 [19'P00,069 8'00b.960 1000.086 pa 30 0po.po- 
aes=tosqe a=elal. 53 ETAPAS TA anoles=las Juerjoaa == = == ==xwÉ=x=
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En lo demís, lo resuelto vor la Junta Universal de vein- 
  

te vy nueve de marzo de mil novectentos ochenta v nueve 
  

queda vigente sin cambios .- No habiendo otro asunto de 
  

que tratar, el Presidente ordena redactar el acta, se 
  

la redacta v lee, aprobándosela por unanimidad v sin 
  

cambios .- Siendo las catorce horas ( 2,00 p.m. ) se 
  

levanta la sesión .- EL PRESIDENTE ,- Firmaño ) .- - 
  

Fausto Coba Estrella .- Por sus provios derechos y co- 
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mo representante leal de Fausto, Nuria Verónica v Juar 
  

Flancisco Coba Pagés .- EL GERENTE GENMRAL - SECRETARIO 
  

Firmdo ) .- Floriano Merino Montes .- PÁrmado ) .- 
  

Señorits Olra Coba Paredes .- Pirmado / .- Señorita 
  

María Coba Paredes .- Firmado ) ,- Aeñorita Ana Esas 
  

Varea .- Por COPAGES SOCIEDAD ANONIMA" _- CUAR- 
  14 

15 

16 

y 

19 

20 

21 

22 

23 
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27 

TA ,- INVERSION NA CI ON A L,- To- 
  

cos los accionistas son ecuatorianos, hor lo que el ca- 

. ( 
vital de LIBRESA SOCIEDAD ANONIMA es ecuatoriano en su 

  

  

totalidad .- QUINTA ,- HA BILITANTE,S 
  

Se acompaña con el carácter de tal el nombramiento que 
  

levyitima la intervención del comnareciente .- la sefño- 
  

ra Notaria, se servirá asreear las clíiusulss de uso co- 
  

mún v los documentos necesarios para la plena validez de 
  

esta escritura pública .- Firmado ) .- Doctor Tito Ca- 
  

hezas Castillo .- Abogado .- Portador de la Matrícula 
  

de Afilisción Profesional del Colecvio de Anocrados de la 
  

ciudad de San Francisco de Quito, sienada con Al núne- 
  

NV ro un mil dos, el mismo que suscribe la presente minu- 
  

ta de otorgamiento de un contrato de aumento de capital     20   
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y reforns y codificeción de estetutos socisles,- 

que queda ys trenscrita" .- Hesta equí la minuta, 
  

que quedas elevada a escritura públice, con todo | 

el_ valor legal, y que el señor otorgente la a- 
  

cepte y Zla confirms en todo su contenido .- Pa- 
  

ra la celebración de la presente escritura públi-l 
  

  

.ca, de gsumento de cepitsl y reforma de estatu- 

tos  socieles, se oOobservaron todos los preceptos 
  

legales que son del ceso; y, leídas que le fue 
  

integramente la nisma, al señor compareciéónte por 
  

mile Noteria, aquél se ratifica en Xodes y ce-l 
  

de una de sus partes y, paras constaeficia, firme 
  

  

conmigo, en unided de acto, de too lo cual dor. 

fe .- Firmado). Señor Mórieno Merino Mon-! 
  

tes .- Portedor de la Cédula de” Identided, signa- 

de con el número once cero cero treinta y_ tre 

mil_ novecientos nueve ¡guión cero; xy, del Certifi-| 
  

cado de Votación, signedo con el número ciento 
  

/ 
cuarenta y dos guión ciento treinte y seis .- Ke- 

rente General y como tal, representante leg de 

la compañía enónims denomineda Jibresa Socdeded A-| 
  

nónimas .- La Notoris .- Firmado Ls Doctora 

Ximena Moreno de Solines" .- Se  esress e conti- 

nueción, como documentó hebilitente, el nombremien-| 
    to de Gerente General conferido por le compeñíe 

Libresa Sociedad anónima, en fevor del señor Flo-| 

risno Merino Montes, documento hebilitsente Éste que 

es del siguiente tenor === => 
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. Quito, 19 de noviembre de 1987 O 

(Ss | 

. Señor 

Floriano Merino Monte 

.. “Presente 

y 

4 

e 2 : . . . 

0 De mis consideraciones: 
AA a, 

hs 
AO 
2 Cómplene informarle que la Junta Ceneral Universal de Accionistas de LIBRESA 
4,S, A.,' en gú' sesión de hoy día, tuvo el acierto de nombrar a Ud. para el cargo 
“sde, CERENTE de la Compañía. y como tal, su representante legal. Durará en sus 
«¡funciones 2 años o hasta que sea legalmente reemplazado, y en caso de falta o 

ausencia será reemplazado por el Presidente. 

3 -LIBRESA S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 
Ñ *Quito, ente.el Notario Undécimo Dr. Rodrigo Salgado Valdez el 2 de febrero de 
> 1979, inscrita en el registro mercantil del cantón Quito el 8 de marzo de 

y “1979 

-Dígnesg firmar al pic de este nombramiento, en señal de aceptación. 
y 

5 * Muy atentamente 
2 " 

4 |: Faustg Coba Estrella 

$ 
Presidipte de LIBRESA S.A, 
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ds ACERTO L CARGO Y TOÑO POSESTON DEL MISMO: Quito, 19 de novicmbre de 1987 
to 

       PR AA 
go 

; ; Con fecha 8 de. Drets 
g se halla xo el nombramiento ES     
     

otorgado por    , AY SS 
de Ney: Laia 
QuiioaJ£ . a. deñi9%x7
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Se otorgó ante mi; . y en fe de 
  

ello, confiero este TERCERA COPla, firmeda y sella 
  

ds en quito, a diez y ocho de egosto de fil novecientos 
  > .os 

ochente y nueve .- 

  

  

Yuki Mueko) Aabllul,     

Dre. Ximene Moreno de Sollhes 
  

NOTARTA SEGUNDA 
  

  

Dora nn 

| 
1   

a o Silox Superinten- 

.1.1.1.1675 de 

RAZON: - Cumpliendo 1d 

dente de Compañías en su Resolución ÑO; 

  

  

ferhe 12 de Septiembre de 1989, tomé razón de la aprobación 

constante en dicha Resolución, al margen de la Escritura 
  

de aumento de ospital, reforma , codificación de estatutos 

de "LIBRESA SOCIEDAD ANONIMA", otorgada ante mí el 15 de 

agcato de 1989. 

Quitc, 18 de Septiembre de 1989. 

  

  

  

or Leo LUbteos 
DOCTORA KIMENA MORENO DE BOLINES 

¿FOTARIA SEGUNDA: 
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— £8 fecha queda inacrito el presente 0 R 

mil seisttentos setenta y cinco, del señor Superintendente de Ucit= 
    

pañías de 12 de septiembre de 1989, bajo el nímero 1903 del Registro 
  

Mercantí1, tomo 120.- Se tomó nota sel margen de la inscripción núme»   

ro 194 del Registro Mercantil, de ocho de merzo de mil novecientos 
  

setente y nueva, e fa. 500, tomo 110.- Queda archivada la Segunda 
  

Copia Certificada de la Escritura Pública de Ausento de capital, ze 
  

forme y codificación de estatutos de la compañía "LIBRESA SOCIEDAD 
  

ANONIMA", otorg,da el 15 de agosto de 1989, ante la “otería Segunds 
  

del Cantón, Ora. Ximena Moreno de Solines.- Se dé así cumplimiento 
  

a lo dispuesto en el Árt. Tercero de la citada Resolución, de con- 
  

Pormidad m lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 
  

publicado en el Ragiztro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 
  

Se anotó en el  ¿epertorio bajo el nímero 10709.- Quito, a veinte y 
  

  

dos de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve.- EL REGISTRA 

DIR. > : 
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,ZON>. +; Mediante Resolución N%2 89-1--1-1675 , dictada el 
  

12 de Septienbre del presente año , por la Superintenden 
  
  

. Aumento de capital y reforma de estatutos de la pompa=- 
  

fila Líbresa Sociedad Anónima , otorgada el 15 de Agosto 
  

del año en curso , ante el Notario Segundo del Cantén » 
  

Tomé nota dé este particular al margen de la matriz de - 
  

la escritura pública de constitución de la mencionada —— 
  

  

compañía , otorgada en la Notaría a mi cargo , el 2 de 

Febrero de 1.979 . — Quito , a 2 de Octubre-de 1.989 . = 
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o uecn . NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANPON, "| 
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Momalet Morsa


